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Este Ministerio ha tenido a bien designar Vocal permanente
de la Comisión Genera! de Codificación al exceJent.isimo sc[¡or
don Francisco Pera Verdaguer.

Lo que comunico, a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 23 de febrero de 1974.

RUIZ·JARABO

Excmo. Sr. Presjdpnte de la Comisión Gf>D0n.d de! Cod¡.fic~~c.i.ón

Universidad Complutense de Madrid. don José Gómez Sánchez
(número del Registro de Personal AúlEC1456. Nacido el 19 de
enero de 1920, con los emolumentos que según liquidación re~

gJamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, sohro r0tribuciones de los Funcionarios de la
Administración Civil del Estado :r demás disposiciones comple
ment.arias.

Lo digo a V. L paY"a su conocimiento. y efectos.
Dios gUfu"de a V _ 1. muchos anos.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión General. de Codificación

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. Sr.: En uso de las atribucioacs conferidas en el ar
ticulo quinto, en relación· con el tercero, del Decreto de 23 de
octubre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Vocal perraar,erite
de la Comisión General -de Codificación al excelentísimo seüor
don Fortunato Cl'3SpO Cedrum.

Lo que comunico a V. E.
Dios guárde a V. E.
Madrid, 25 de febrero de 1974.

DECRETO ,">56/1974, de 1 de marzo, por el que cesa
en el-cargo de Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral don Juan.Garcia·Frias y ..Careta.

A propuesta del Ministro de Planificación del Desarrollo y
provía deliberución del Consejo de Ministros en su reunión del
día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general del
Instituto Geognifico y Catastrál don Juan Carcía--Frías y Carcia,
ugradociéndolo los servicios prestados.

Dado en Madrid a uno de mflrzo de mil novecientos, setenta
y cuatro.

El, \-linistro de Plun¡Jicaciún dd D(~sarrOno,

JOAQLJfN GUT1EHI!U, CA~;ü,

FRA NCl5CO FRANCO

lImo, Sr. Dirodor generalne Universidades e InVEstigación.

¡
IMINISTERIO DE PLANIFICACION
I DEL DESARROLLO
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ORDEN de 25. de febrero de 1974 por la que se
designa Vocal permanente de la Comisión General
de Codificación al excelentísimo señor don Fortu
nato Crespo Cedrum.
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4588 ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la qu'e se
nombra, en virtud de concurso de acceso, el don
José Gómez Sánchez, Catedrciticode la Universidüd 4590
de Sevilla.,

DECRETO 55711974. c1e J de marzo, prlr el que se
nomb'-a Director. neneral del lnstitu!o Geográfico y
Catastral a don RodoUo Núiiez di? f.1S Cw:vas.

Ilmo. Sr,: En virtud de cónCUrso de accéé>O a CatodnHico
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad,
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de fulio
de 1965, Decreto-ley 5/1968 de 6 d(' junio; D0creto B89/iDUS,
de B de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal designado por Orden de B de septiembre de19i:3
{«Boletín Oficial del Estado" de 9 de- octubrel, ha tesueltoUOfil
brar Catedrático de «Histologia .Y Embrioiogía General y Ana·
tomía Patológica,. de la Facultad de Medicina de Cádiz de la
Universidad de Sevilla al Profesor"'agregado (A42EC232) de
~Histologfa (con Citología).., en la-. Facultad do Medicina de la

A propUC';lfj. del Ministro de Planificación del Desarrono,. y
ptevícl (lcliberación del C0;1S0ío de Ministros e!1 su reunión ac1
dia uno de marzo de mj! novecientos setenta y cuMro,

Vengo en nombrar a don Rodolfo Nuñez de las Cuevas Direc·
tor general del Instituto Geográfico y CatastraL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dvdo ('·11 Madrid a
uno de marzo do mil noveCientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mild',i 1"0 dl' PbniJkad(¡n dd Df'<¡yrolJo,
JOAQUfN GUTfEl1l1CZ CÁ'\O

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de febrero ele 1974 por la que se
convoca concurso de méritos y elección para pm
veer la plaza de Jefe provincial de Sanidad de
Cádj:z.

Il~o. ~r.; Vacante en la plantilla de desUnos a servir por
funclOnanos del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional la plaza
de Jefe provincial de Sanidad de Cádizadscrita al grupo C de
la misma, pero homologada al grupo .Á de la plantilla gentra!
a los exclusivos efectos de su provisión, que ha de ser por con·
curso de méritos y elección,
. Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en lbs aro

tlCulos 21 y 22 del Reglamento de Persónal de la Dirección
General de Sanidad, aprobado por ·Decreto de 30 de marzo de
195~, y 10 dispuesto en el párrafo quinto de la Orden minis
tenal de 12 de agosto de 1961, ha tenido a bien convoCar con
curso de méritos y elección entre funcionarios de dicho Cuerpo
Médico para: proveer la citada plaza, aSí Como eualquierotra

de Jefe provincial de Sanidad -que so produzca en resullas como
COD);cé:uenCÍa de esle concurso.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días hábi·
les, contados a partir del siguie~te al de la publicación de la
presente en el ..Boletín Oficial del Estado~, para la presenta
ción de instancias, formuladas conforme establece el citado ar
ticulo 22 del Reglamento de'personaJ de la Dirección General
de Sanidad y con los requisitos exigidos en el articulo 69 de
la Ley de PrOcedimiento Administrativo, (In el Registro General
del citado Centro Directivo. {calle de Ventura Rodríguez, 7, plan
.la sexta, Madrid-13),o en' la: forma. prevista en el artículo 66
de la referida Ley de Procedimiento Administrativo.

Para juzgar el presente Concurso se nombrará 01 correspon·
diente Tribunal en la forma que fija el repetido Reglamento.

A los efedos de su legal tramitación, el expediente del pre
sente concurso será' sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de febrero de 1974.

CARClA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.


